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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 
Secretaria 
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i§-i JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, veintiuno {2'l ) de septiembre de dos mil veintiuno {2021)

Lo Comisorio de Fomilio iiene el deber de presentor un informe serio y

estructurodo como demondo onte Io outoridod judiciol competente y no

limitorse o remitir lo solicitud de prÓctico de uno concilioción.

2. Lo solicitud de concilioción contiene direcciones de olgunos de los

obligodos o suministror cuoto y no se ho ogotodo requisito de procedibilidod
con ellos conforme lo dispone el ortículo 40 de lo ley ó40 de 2001.

3. No se indico el lugor de domicilio de lo señoro ANA BRICEIDA BERMUDEZ VDA
DE CARRANZA, persono poro quien se solicilon los olimentos.

4. Lo persono que monifieslo ser responsoble de Io monutención y cuidodo de
lo señoro ANA BRICEIDA BERMUDEZ VDA. DE CARRANZA reside en lo ciudod
de Bogotó.

5. No se informo en ninguno porte que los demondodos residon en Sonto Morío
o Gorogoo, es osí como se ofirmo que JULIO JOSE CARRANZA BERMUDEZ

vive en Cumorol, JOSE GREGORIO DAZA BERMUDEZ en Medino
(Cundinomorco) BRICEIDA DAZA BERMUDEZ en Bogotó y REINA MARIA
CARRANZA en el Conjunlo los Morgoritos, pero no se sobe de qué Municipio.

6. Se deben revisor ¡os competencios estoblecidos en el C.G.P. en temos de
fijoción de cuoto olimentorio poro remitir de formo odecuodo el informe, yo
que si lo Comisorio encontró que Sonto Morío estobo vinculodo con el coso,
eventuolmenle serío el Juez de Sonlo Morío, quien deberío conocer el
osunto, de conformidod con lo dispuesto en el numerol ó del ortículo l7 del
C.G,P.

8. Lo Comisorio de Fomilio octúo en representoción de los intereses de lo
señoTo ANA BRICEIDA BERMUDEZ VDA. DE CARRANZA.

o QU SE Y CUMPLAS

I . El informe preseniodo por lo Comisorio de Fomilio poro promover demondo de

olimentosofovordeloseñoToANABRICEIDABERMUDEZVDA.DECARRANZAeS
impreciso y no permite dor trómite olguno por el momento' En ese sentido' el mismo

se inodmiiiró, por lo que conesponderó subsonorlo dentro del término legol de

cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión:

uq
LUC A GUIO DIAZo G

)UEZ

7. Debe revisor Io Comisorio si lo normo en se fundomenió poro remitir el
informe oplico poro personos moyores de edod, yo que se troto de código
de lo infoncio y lo odolescencio, siendo lo persono que pide olimentos un
moyor de edod.

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 77 del veintidós (22) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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